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EDICTO No 023
La secretaria del Juzgado Sesenta y Tres Administrativo del Circuito de Bogotá D.C, 
SECCIÓN TERCERA, por medio del presente edicto, notifica a las partes de la 
sentencia dictada dentro del proceso que a continuación se determina:

NO DE RADICACION: 11001-33-31-721-2012-00080-00
JUEZA: LUCELLY ROCIO MUNAR CASTELLANOS
DEMANDANTE: SOCIEDAD DE TELECOMUNICACIONES -SOCOTEL
DEMANDADO: NACION-AERONAUTICA CIVIL
NATURALEZA: ACCIÓN CONTRACTUAL
FECHA DE LA SENTENCIA: 30DE SEPTIEMBRE DE 2016

, ■ ■ . .    |
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: j

Para los fines previstos en el Artículo 323 del Código de Procedimiento Civil, se fija 
el presente edicto en la cartelera ubicada en la Secretaría del Juzgado, por el 
término de tres (3) días, hoy SEIS (06) de OCJtTÉBRf^-d^dos mil dieciséis (2016), 
siendo las ocho (8:00) de la mañana.

La Secretaria,

CAROLINA BOTERO «JAR^MILLO 
secretaria

Luego de haber permanecido fijado por el térmirró^lqgaUsi^ndo las cinco (5:00) de 
la tarde, se desfija el presente edicto hoy DIEZT10) de Octubré de 2016.

CAROLINA BOTERO 
Secretaria


